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Memorando Nro. 0710-2020-DP

Tena, 21 de julio de 2020

PARA: Lcdo. Jhon Xavier Chichanda Rogel
Director Financiero, Encargado
 

ASUNTO: Inicio de proceso de presupuestación 2021 

 
Lic. Jhon Chichanda, Director Encargado de la Dirección Financiera, de acuerdo a los
tiempos establecidos en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, COOTAD,  referente a la Formulación del Presupuesto con miras al
nuevo ejercicio financiero, el articulo 235 referente al Plazo de la Estimación Provisional,
manifiesta que: “Corresponderá a la dirección financiera o a quien haga sus veces,
efectuar antes del 30 de julio, una estimación provisional de los ingresos para el próximo
ejercicio financiero”; ante lo cual sugiero se tome en cuenta este inicio para planificar e
implementar todo el proceso de presupuestación participativa que se avecina para el año 
2021. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Luis Santiago Zarate Iñiguez
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN, ENCARGADO   

Copia: 
Mgtr. Sixto Javier Pozo Monar
Asesor de Prefectura
 

Mgtr. Marlon Marcelo Simbaña Herrera
Líder de Planificación Institucional
 

M.Sc. Cesar Manuel Ochoa Bolaños
Subdirector de Participación Ciudadana
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